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DIPUTADA 

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN  

PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

I LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

La que suscribe Diputada Ma. Guadalupe Aguilar Solache, y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 122 Apartado A, fracciones I y II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado D, incisos a), b) e i) y 30, Numeral 1, 

inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4 fracción XXI, 12 fracción 

II y 13, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción XXI, 5 

fracción I, 82, 95 fracción II 96 y 118 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, someto a consideración de esta Soberanía, la INICIATIVA QUE REFORMA, 

DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN 

FÍSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL. 

PROBLEMATICA 

 

El deporte es considerado como uno de los mayores promotores de valores éticos de 

nuestra sociedad. Esto podría perfectamente ser así, pues el deporte tiene cualidades 

suficientes para ello, pero no es objeto de este artículo desarrollar sus virtudes, sino 

incidir en lo que no dejan de ser una serie sorprendente de paradojas que su práctica 

acarrea.  

 

Violencia en los espectáculos deportivos, situaciones de racismo, sexismo y abusos 

varios, doping, intereses político, son solo varios de los aspectos que podemos 

encontrar si profundizamos un poco bajo la superficie aparentemente llena de valores 

del deporte.  

 

Cabría pensar que este contraste entre las utopías del deporte y sus realidades queda 

circunscrito al ámbito del deporte profesional y deporte espectáculo, pero se 

comprueba que esto no sucede. Así, estas alteraciones han invadido otros campos del 

deporte como son el deporte lúdico, de salud, escolar. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En un pasado las mujeres tenían como actividad profesional, en la mayoría de los 

casos, ser ama de casa y madre. En la actualidad, consiguen integrarse en el mercado 

laboral a veces, con grandes diferencias con el género masculino.  

 

El deporte es uno de los sectores en el que las mujeres se ven más vetadas, no porque 

no puedan practicarlo con normalidad, sino porque para que una mujer pueda 

dedicarse profesionalmente al deporte necesitaría de unas buenas financiaciones -

tanto de organismos privados como públicos y, a día de hoy, son prácticamente 

inexistentes-, así como de apoyo familiar. La situación de la mujer en el deporte 

actualmente está cambiando progresivamente, aunque todavía no se da la misma 

importancia a un éxito conseguido por un equipo femenino que por uno masculino.  

 

La discriminación siempre ha sido un tema polémico. Incluso el fundador de los Juegos 

Olímpicos modernos, Baron Pierre de Coubertin, afirmó, en 1896: “Sin importar qué tan 

fuerte sea una atleta, su organismo no está hecho para soportar ciertos shocks”. A 

partir de ahí, la igualdad de género en los deportes ha avanzado exponencialmente. La 

UNESCO reconoció al deporte y la actividad física como un Derecho Humano, no sólo 

para los hombres, en 1978. 

 

En muchas especialidades deportivas, la mujer tuvo y tiene que soportar adjetivos 

descalificadores por practicar deportes que son considerados sólo aptos para los 

hombres por su fuerza y rudeza, como por ejemplo el fútbol y el rugby. 

 

Desde la infancia, una mujer que se quiera dedicar al deporte profesional a simple vista 

tiene las mismas posibilidades que un hombre, pero no es así. Una mujer tiene que 

aceptar las críticas de la sociedad en la que vive por practicar un deporte que 

fundamentalmente es practicado por hombres, esto no quiere decir que no pase con 

los hombres sino que con las mujeres estos casos son más numerosos, están más 

señalados y se les da más importancia.1 

                                                           
1 La discriminación en el deporte, página vista el 03 de agosto del 2020, para mayor referencia 
https://conlaa.com/la-discriminacion-en-el-deporte/ 
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El deporte es un ámbito de gran importancia para las mujeres, pues permite 

vislumbrarse como un placer, profilaxis, diversión, identificación, socialización y 

propiciador de un espacio de crecimiento para la mujer.  

 

Tal como lo manifiesta Antúnez (2001), el deporte competitivo debe ser considerado 

como una actividad, entre las demás, donde la mujer pueda desarrollarse al igual que 

los hombres, como en política, ciencias o cualquier otra actividad, con igualdad de 

oportunidades para obtener los mejores resultados. La imagen de la deportista ante sí 

misma, sus compañeros o compañeras y los demás, debe ser exactamente eso, la de 

una persona que intenta lograr lo mejor de sí en lo que cada una ha elegido.  

 

Pero, para ello, también es necesario que las mujeres acepten que tienen capacidades, 

las cuales pueden explotar en el ámbito que deseen, aunque en este sentido primero 

deben romper estereotipos aprendidos. Hay muchos casos de mujeres que no se han 

“lanzado” a la aventura de ejercer sus derechos con libertad, entre ellos el deporte, por 

miedo a “no poder”, porque el sentimiento ha arraigado tanto que, incluso, cuando otra 

mujer quiere hacerlo, el consejo de sus congéneres es “piénsalo bien”, y los 

comentarios van desde “¿no te da miedo?”, hasta “ojalá que no te pase nada malo”, 

como si hacer uso de una prerrogativa establecida en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que señala igualdad de derechos para todos mexicanos, 

hombres y mujeres, fuera un acto negativo. 

 

FUNDAMENTO LEGAL 

 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la reforma del 20 

de junio del 2011 se establece el capítulo I sobre los Derechos Humanos y sus 

Garantías donde en su artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos establece que 

todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 

así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece.  
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Título Primero 

Capítulo I De los Derechos Humanos y sus Garantías 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán 

de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como 

de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece.  

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 

con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.  

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 

y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 

la ley. 

 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 

extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su 

libertad y la protección de las leyes.  

 

En ese mismo artículo queda expresamente prohibida toda discriminación motivada 

por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 

las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 

civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 

En el artículo 4 constitucional consagra diversos derechos de las cuales se desprende 

el derecho que se está pronunciando en esta iniciativa plasmando que toda persona 
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tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte y le corresponde al Estado 

su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia. 

 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la 

organización y el desarrollo de la familia.  

 

… 

… 

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. 

Corresponde al Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes 

en la materia. 

 

En la aplicabilidad local en el artículo 4 Apartado C numeral 2 de la Constitución Política 

de la Ciudad de México, donde se prohíbe toda forma de discriminación, formal o 

de facto, que atente contra la dignidad humana o tenga por objeto o resultado la 

negación, exclusión, distinción, menoscabo, impedimento o restricción de los 

derechos de las personas, grupos y comunidades, motivada por origen étnico o 

nacional, apariencia física, color de piel, lengua, género, edad, discapacidades, 

condición social, situación migratoria, condiciones de salud, embarazo, religión, 

opiniones, preferencia sexual, orientación sexual, identidad de género, expresión 

de género, características sexuales, estado civil o cualquier otra. También se 

considerará discriminación la misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, 

segregación racial, antisemitismo, islamofobia, así como la discriminación racial 

y otras formas conexas de intolerancia. La negación de ajustes razonables, 

proporcionales y objetivos, se considerará discriminación 

 

Por ello la propia Constitución local establece en su artículo 8 Apartado E el derecho al 

deporte conforme a lo siguiente: 

 

Artículo 8 

 E. Derecho al deporte Toda persona tiene derecho pleno al deporte.  

 

El Gobierno de la Ciudad garantizará este derecho, para lo cual:  
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a) Promoverá la práctica del deporte individual y colectivo y de toda actividad 

física que ayude a promover la salud y el desarrollo integral de la persona, tanto 

en las escuelas como en las comunidades.  

 

b) Establecerá instalaciones deportivas apropiadas, en las escuelas y en 

espacios públicos seguros, suficientes y amigables con el medio ambiente, 

próximos a las comunidades y que permitan el acceso al deporte a las personas 

con discapacidad.  

 

c) Asignará instructores profesionales para que la práctica del deporte y el 

acondicionamiento físico se desarrolle en forma adecuada; y  

 

d) Otorgará a las y los deportistas de alto rendimiento apoyo técnico, material y 

económico para su mejor desempeño. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. - Que las y los Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Morena de 

esta I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, tenemos el compromiso de 

velar y salvaguardar por el cumplimiento de nuestras leyes. 

 

SEGUNDO. - La presente iniciativa propone extender y desarrollar conforme a la 

Constitución Federal y Local algo no menor como lo es la prohibición de cualquier tipo 

de discriminación en la Ciudad, ya que como hemos sabido la discriminación sigue 

siendo una lucha que se busca erradicar en todos los ámbitos en este caso el derecho 

al deporte.  

 

TERCERO. - Con esta propuesta se dota de  un ordenamiento diferenciado que va 

encaminado hacia la erradicación de la discriminación en la Capital, y a su vez se busca 

que el Instituto del Deporte de la Ciudad de México tenga facultades para intervenir en 

el tema de discriminación que se llega a ocasionar en el ámbito deportivo. 
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 A su vez el propio Instituto del Deporte debe promover la participación de las mujeres 

en el deporte y la actividad física, así como crear e implementar protocolos para 

eliminar y erradicar la violencia hacia las mujeres en el deporte. 

 

 

 

 

 

CUARTO. - Con la modificación que se pretende: 

 

LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y 

DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

 

ACTUAL 

LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y 

DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

 

PROPUESTA 

Artículo 6.- Se reconoce el derecho de 

todo individuo al conocimiento, difusión y 

práctica del deporte sin distinción, 

exclusión o restricción basada en 

cualquier origen étnico, sexo, edad, 

discapacidad, condición social o 

económica, condiciones de salud, 

lengua, opiniones, preferencias 

sexuales, estado civil, militancia o 

creencia religiosa. 

Artículo 6.- Se reconoce el derecho de 

todas las personas al conocimiento, 

difusión y práctica del deporte, donde se 

prohíbe toda forma de discriminación, 

formal o de facto, que atente contra la 

dignidad humana o tenga por objeto o 

resultado la negación, exclusión, 

distinción, menoscabo, impedimento 

o restricción de los derechos de las 

personas, grupos y comunidades, 

motivada por origen étnico o nacional, 

apariencia física, color de piel, lengua, 

género, edad, discapacidades, 

condición social, situación migratoria, 

condiciones de salud, embarazo, 

religión, opiniones, preferencia 

sexual, orientación sexual, identidad 

de género, expresión de género, 

características sexuales, estado civil o 
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cualquier otra. También se 

considerará discriminación la 

misoginia, cualquier manifestación de 

xenofobia, segregación racial, 

antisemitismo, islamofobia, así como 

la discriminación racial y otras formas 

conexas de intolerancia.  

CAPÍTULO TERCERO 

DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

Artículo 22.- El Instituto del Deporte del 

Distrito Federal es un órgano 

descentralizado de la Administración 

Pública del Distrito Federal, con 

personalidad jurídica, patrimonio propio, 

autonomía técnica y de gestión para el 

cumplimiento de sus objetivos y 

atribuciones, teniendo a su cargo el 

cumplimiento de la presente Ley. 

 

El Instituto del Deporte del Distrito 

Federal tiene su domicilio en el Distrito 

Federal, contando con una Junta de 

Gobierno y un Órgano de Control Interno.  

CAPÍTULO TERCERO 

DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 22.- El Instituto del Deporte de la 

Ciudad de México es un órgano 

descentralizado de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, con 

personalidad jurídica, patrimonio propio, 

autonomía técnica y de gestión para el 

cumplimiento de sus objetivos y 

atribuciones, teniendo a su cargo el 

cumplimiento de la presente Ley. 

 

El Instituto del Deporte de la Ciudad de 

México contará con una Junta de 

Gobierno y un Órgano de Control Interno. 

 

Artículo 22 Bis.- El Titular del Instituto del 

Deporte, será nombrado y removido 

libremente por el Jefe de Gobierno, 

debiendo cumplir con los siguientes 

requisitos: 

 

I. Ser mexicano en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles; 

 

Artículo 22 Bis.- La persona titular del 

Instituto del Deporte, será nombrada y 

removida libremente por la Jefa o Jefe 

de Gobierno, debiendo cumplir con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Ser ciudadana o ciudadano 

originario de la Ciudad de México en 

pleno goce de sus derechos; 
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II. Ser mayor de 25 años al día de su 

designación; 

 

 

III. Tener reconocimiento y experiencia 

en materia deportiva; y 

 

IV. Gozar de probada honorabilidad. 

 

 

II. Tener 25 años cumplidos al día de 

su designación;  

 

III. Tener reconocimiento y experiencia 

en materia deportiva;y 

 

IV. Gozar de probada honorabilidad. 

 

Artículo 23.- Las atribuciones del Instituto 

del Deporte del Distrito Federal son: 

I.- Proponer, formular y ejecutar 

coordinadamente políticas que fomenten 

y desarrollen la práctica del deporte y la 

recreación, enfatizando la atención en los 

sectores de la educación básica e 

instituciones de educación especial; 

II.- Establecer el procedimiento de 

coordinación en materia deportiva con 

los Órganos Político-Administrativos de 

cada una de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal; 

 

III.- En lo referente al deporte adaptado 

dará opinión, para que se efectúen las 

adecuaciones necesarias a la 

infraestructura deportiva, las cuales 

serán tomadas en cuenta en toda 

instalación deportiva que se construya 

y/o se remodele; 

 

Artículo 23.- Las atribuciones del Instituto 

del Deporte de la Ciudad de México 

son: 

I.- Proponer, formular y ejecutar 

coordinadamente políticas que fomenten 

y desarrollen la práctica del deporte y la 

recreación, enfatizando la atención en los 

sectores de la educación básica e 

instituciones de educación especial; 

II.- Establecer el procedimiento de 

coordinación en materia deportiva con 

los Órganos Político-Administrativos de 

cada una de las Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México; 

 

III.- En lo referente al deporte adaptado 

dará opinión, para que se efectúen las 

adecuaciones necesarias a la 

infraestructura deportiva, las cuales 

serán tomadas en cuenta en toda 

instalación deportiva que se construya 

y/o se remodele; 
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IV.- Promover la participación y 

conjunción de esfuerzos en materia 

deportiva entre los sectores público, 

social y privado; 

 

V. Efectuar el Programa de Becas para 

los Deportistas sobresalientes, activos o 

retirados, así como, un Programa de 

Becas para los deportistas considerados 

como nuevos valores, otorgados por 

acuerdo del Consejo del Deporte del 

Distrito Federal; 

 

VI. Gestionará ante las autoridades 

fiscales federales la deducibilidad de los 

donativos de las personas físicas o 

morales de los sectores social y privado 

destinados en favor del fomento del 

deporte en el Distrito Federal; 

 

VII. Formular y entregar el Programa del 

Deporte del Distrito Federal en el mes de 

octubre del año anterior a los Titulares de 

los Órganos Político-Administrativos de 

cada una de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, para su 

aplicación, debiendo llevar el 

seguimiento puntual del mismo; 

 

 

VIII.- Propiciar la participación de los 

organismos deportivos y de los 

IV.- Promover la participación y 

conjunción de esfuerzos en materia 

deportiva entre los sectores público, 

social y privado; 

 

V. Efectuar el Programa de Becas para 

los Deportistas sobresalientes, activos o 

retirados, así como, un Programa de 

Becas para los deportistas considerados 

como nuevos valores, otorgados por 

acuerdo del Consejo del Deporte del 

Distrito Federal; 

 

VI. Gestionará ante las autoridades 

fiscales federales la deducibilidad de los 

donativos de las personas físicas o 

morales de los sectores social y privado 

destinados en favor del fomento del 

deporte en la Ciudad de México; 

 

VII. Formular y entregar el Programa del 

Deporte de la Ciudad de México en el 

mes de octubre del año anterior a los 

Titulares de los Órganos Político-

Administrativos de cada una de las 

Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México, para su aplicación, 

debiendo llevar el seguimiento puntual 

del mismo; 

 

VIII.- Propiciar la participación de los 

organismos deportivos y de los 
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deportistas en la determinación y 

ejecución de las políticas; 

 

IX.- Formular programas tendientes a 

apoyar, promover y fomentar el deporte 

realizado por personas con necesidades 

especiales; 

 

X.- Coadyuvar en el fortalecimiento de 

los patrones culturales que determinen 

hábitos, costumbres y actitudes 

relacionados con el deporte, que 

redunden en el bienestar físico, 

intelectual y social de los habitantes del 

Distrito Federal; 

XI.- Determinar, conforme al Registro del 

Deporte del Distrito Federal, a los 

legítimos representantes del deporte en 

el Distrito Federal para las competencias 

nacionales e internacionales; 

 

XII.- Emitir opiniones en materia sanitaria 

y educativa, relacionada con la práctica 

del deporte en el Distrito Federal; 

 

XIII.- Efectuar la difusión del deporte, a 

través de la Dirección de Comunicación 

Social del propio Instituto, en diversos 

medios de comunicación destacando los 

beneficios y valores del deporte, con la 

finalidad de propiciar la cultura del 

deporte en la sociedad; 

 

deportistas en la determinación y 

ejecución de las políticas; 

 

IX.- Formular programas tendientes a 

apoyar, promover y fomentar el deporte 

realizado por personas con necesidades 

especiales; 

 

X.- Coadyuvar en el fortalecimiento de 

los patrones culturales que determinen 

hábitos, costumbres y actitudes 

relacionados con el deporte, que 

redunden en el bienestar físico, 

intelectual y social de los habitantes de la 

Ciudad de México; 

XI.- Determinar, conforme al Registro del 

Deporte de la Ciudad de México, a los 

legítimos representantes del deporte en 

la Ciudad de México para las 

competencias nacionales e 

internacionales; 

 

XII.- Emitir opiniones en materia sanitaria 

y educativa, relacionada con la práctica 

del deporte en la Ciudad de México; 

 

XIII.- Efectuar la difusión del deporte, a 

través de la Dirección de Comunicación 

Social del propio Instituto, en diversos 

medios de comunicación destacando los 

beneficios y valores del deporte, con la 

finalidad de propiciar la cultura del 

deporte en la sociedad; 

DocuSign Envelope ID: 6E3039BE-BF07-4400-83F0-2A11D1417475



MA. GUADALUPE AGUILAR SOLACHE 

 

DIPUTADA 

XIV.- Establecer mecanismos de 

vinculación con organismos y entidades 

públicas y privadas para la difusión, 

promoción, capacitación, fomento e 

investigación en materia deportiva que 

promueva el desarrollo deportivo; 

 

XV.- Emitir recomendaciones y opiniones 

en materia de espectáculos deportivos; 

XVI.- Promover entre la sociedad, 

alternativas de financiamiento que 

permitan incrementar los recursos 

destinados al sector deportivo; 

 

XVII.- Otorgar reconocimientos y 

estímulos a deportistas, incluidos los 

deportistas con discapacidad, en las 

entidades u organismos públicos 

sociales y privados de los Órganos 

Político-Administrativos de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal que se hayan distinguido en el 

deporte o en la difusión, promoción, 

fomento o investigación en materia 

deportiva; 

 

XVIII.- Efectuar verificaciones anuales a 

las instalaciones deportivas del Distrito 

Federal, a efecto de que se encuentren 

en óptimas condiciones de uso y 

mantenimiento; así como equipadas con 

todos y cada uno de los elementos 

materiales necesarios para la práctica de 

 

XIV.- Establecer mecanismos de 

vinculación con organismos y entidades 

públicas y privadas para la difusión, 

promoción, capacitación, fomento e 

investigación en materia deportiva que 

promueva el desarrollo deportivo; 

 

XV.- Emitir recomendaciones y opiniones 

en materia de espectáculos deportivos; 

XVI.- Promover entre la sociedad, 

alternativas de financiamiento que 

permitan incrementar los recursos 

destinados al sector deportivo; 

 

XVII.- Otorgar reconocimientos y 

estímulos a deportistas, incluidos los 

deportistas con discapacidad, en las 

entidades u organismos públicos 

sociales y privados de los Órganos 

Político-Administrativos de las 

Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México que se hayan 

distinguido en el deporte o en la difusión, 

promoción, fomento o investigación en 

materia deportiva; 

 

XVIII.- Efectuar verificaciones anuales a 

las instalaciones deportivas del Distrito 

Federal, a efecto de que se encuentren 

en óptimas condiciones de uso y 

mantenimiento; así como equipadas con 

todos y cada uno de los elementos 
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cada especialidad; y en su caso podrán 

vetar el uso de cualquier instalación que 

no cumpla con los requisitos de 

seguridad. 

 

Dicha verificación se reportará en un 

informe anual que detallará las 

condiciones de la infraestructura 

deportiva y que estará públicamente 

disponible en el portal de Internet del 

Instituto. 

 

XIX.- Deberá coordinar a los promotores 

deportivos quienes promoverán la 

participación activa, sistemática y 

planeada de los 

habitantes del Distrito Federal a la 

práctica, apoyo, estímulo y fomento del 

deporte, la actividad física y la 

recreación; 

 

XX. Emitirá los certificados que acredite 

la condición de deportista de alto 

rendimiento, motivado de que dicha 

condición suponga para el deportista la 

obtención de beneficios inmediatos; 

 

XXI. Realizar campañas para prevenir y 

combatir el uso de estimulantes, 

sustancias o métodos prohibidos y 

restringidos; 

 

materiales necesarios para la práctica de 

cada especialidad; y en su caso podrán 

vetar el uso de cualquier instalación que 

no cumpla con los requisitos de 

seguridad. 

 

Dicha verificación se reportará en un 

informe anual que detallará las 

condiciones de la infraestructura 

deportiva y que estará públicamente 

disponible en el portal de Internet del 

Instituto. 

 

XIX.- Deberá coordinar a los promotores 

deportivos quienes promoverán la 

participación activa, sistemática y 

planeada de los habitantes de la Ciudad 

de México a la práctica, apoyo, estímulo 

y fomento del deporte, la actividad física 

y la recreación; 

 

XX. Emitirá los certificados que acredite 

la condición de deportista de alto 

rendimiento, motivado de que dicha 

condición suponga para el deportista la 

obtención de beneficios inmediatos; 

 

XXI. Realizar campañas para prevenir y 

combatir el uso de estimulantes, 

sustancias o métodos prohibidos y 

restringidos; 
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XXII- Contará en cada una de las 

demarcaciones territoriales con 

Unidades de Iniciación y Desarrollo del 

Deporte para niños desde los 5 años de 

edad, con especialistas para el desarrollo 

de habilidades deportivas, y 

posteriormente ingresen a Escuelas 

Técnicas de Desarrollo de Talentos 

Deportivos, para finalmente se 

incorporen a los Centros de Alto 

Rendimiento; 

 

XXIII. Otorgar el aval para la realización 

de eventos deportivos selectivos y 

recreativos que se lleven a cabo en el 

Distrito Federal, y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXIV. Todas las demás que deriven del 

Sistema y Programas Nacionales del 

Deporte y de la operación y 

funcionamiento del Sistema; 

XXII- Contará en cada una de las 

demarcaciones territoriales con 

Unidades de Iniciación y Desarrollo del 

Deporte para niñas y niños desde los 5 

años de edad, con especialistas para el 

desarrollo de habilidades deportivas, y 

posteriormente ingresen a Escuelas 

Técnicas de Desarrollo de Talentos 

Deportivos, para finalmente se 

incorporen a los Centros de Alto 

Rendimiento; 

 

XXIII. Otorgar el aval para la realización 

de eventos deportivos selectivos y 

recreativos que se lleven a cabo en la 

Ciudad de México, 

 

XXIV. Fomentar programas para dar 

atención y eliminar la discriminación 

en el deporte y la actividad física en la 

Ciudad de México; 

 

XXV. Promover la participación de las 

mujeres en el deporte y la actividad 

física, así como crear e implementar 

protocolos para eliminar y erradicar la 

violencia hacía las mujeres en el 

deporte; y 

 

XXVI. Todas las demás que deriven del 

Sistema y Programas Nacionales del 

Deporte y de la operación y 

funcionamiento del Sistema; y en 
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y en particular, las tendientes a dar 

seguimiento constante y puntual a los 

nuevos valores deportivos, estimulando 

su continuidad en la 

práctica de su deporte o actividad. 

particular, las tendientes a dar 

seguimiento constante y puntual a los 

nuevos valores deportivos, estimulando 

su continuidad en la práctica de su 

deporte o actividad. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de este H. Congreso de la 

Ciudad México la siguiente INICIATIVA QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DEL 

DISTRITO FEDERAL, para quedar de la siguiente manera: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

PRIMERO. - Iniciativa que reforma el artículo 3, la denominación del Capitulo Tercero, 

el artículo 22, la fracción I, II del artículo 22 bis, la fracción II, VI, VII, X, XI, XII, XVII, 

XIX, XXII, XXIII, XXVI del artículo 23 de la Ley de Educación Física y Deporte del 

Distrito Federal. 

SEGUNDO. – Se adiciona la fracción XXIV y XXV del artículo 23 de la Ley de 

Educación Física y Deporte del Distrito Federal, para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 6.- Se reconoce el derecho de todas las personas al conocimiento, difusión 

y práctica del deporte, donde se prohíbe toda forma de discriminación, formal o 

de facto, que atente contra la dignidad humana o tenga por objeto o resultado 

la negación, exclusión, distinción, menoscabo, impedimento o restricción de 

los derechos de las personas, grupos y comunidades, motivada por origen 

étnico o nacional, apariencia física, color de piel, lengua, género, edad, 

discapacidades, condición social, situación migratoria, condiciones de salud, 

embarazo, religión, opiniones, preferencia sexual, orientación sexual, 

identidad de género, expresión de género, características sexuales, estado 

civil o cualquier otra. También se considerará discriminación la misoginia, 

cualquier manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, 
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islamofobia, así como la discriminación racial y otras formas conexas de 

intolerancia.  

CAPÍTULO TERCERO 

DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 22.- El Instituto del Deporte de la Ciudad de México es un órgano 

descentralizado de la Administración Pública de la Ciudad de México, con 

personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica y de gestión para el 

cumplimiento de sus objetivos y atribuciones, teniendo a su cargo el cumplimiento de 

la presente Ley. 

 

El Instituto del Deporte de la Ciudad de México contará con una Junta de Gobierno 

y un Órgano de Control Interno. 

 

Artículo 22 Bis.- La persona titular del Instituto del Deporte, será nombrada y 

removida libremente por la Jefa o Jefe de Gobierno, debiendo cumplir con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Ser ciudadana o ciudadano originario de la Ciudad de México en pleno goce 

de sus derechos; 

 

II. Tener 25 años cumplidos al día de su designación;  

 

III. Tener reconocimiento y experiencia en materia deportiva; y 

 

IV. Gozar de probada honorabilidad. 

 

Artículo 23.- Las atribuciones del Instituto del Deporte de la Ciudad de México son: 

I.- Proponer, formular y ejecutar coordinadamente políticas que fomenten y 

desarrollen la práctica del deporte y la recreación, enfatizando la atención en los 

sectores de la educación básica e instituciones de educación especial; 

II.- Establecer el procedimiento de coordinación en materia deportiva con los 

Órganos Político-Administrativos de cada una de las Demarcaciones Territoriales de 

la Ciudad de México; 
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III.- En lo referente al deporte adaptado dará opinión, para que se efectúen las 

adecuaciones necesarias a la infraestructura deportiva, las cuales serán tomadas en 

cuenta en toda instalación deportiva que se construya y/o se remodele; 

 

IV.- Promover la participación y conjunción de esfuerzos en materia deportiva entre 

los sectores público, social y privado; 

 

V. Efectuar el Programa de Becas para los Deportistas sobresalientes, activos o 

retirados, así como, un Programa de Becas para los deportistas considerados como 

nuevos valores, otorgados por acuerdo del Consejo del Deporte del Distrito Federal; 

 

VI. Gestionará ante las autoridades fiscales federales la deducibilidad de los 

donativos de las personas físicas o morales de los sectores social y privado 

destinados en favor del fomento del deporte en la Ciudad de México; 

 

VII. Formular y entregar el Programa del Deporte de la Ciudad de México en el mes 

de octubre del año anterior a los Titulares de los Órganos Político-Administrativos de 

cada una de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, para su 

aplicación, debiendo llevar el seguimiento puntual del mismo; 

 

VIII.- Propiciar la participación de los organismos deportivos y de los deportistas en 

la determinación y ejecución de las políticas; 

 

IX.- Formular programas tendientes a apoyar, promover y fomentar el deporte 

realizado por personas con necesidades especiales; 

 

X.- Coadyuvar en el fortalecimiento de los patrones culturales que determinen 

hábitos, costumbres y actitudes relacionados con el deporte, que redunden en el 

bienestar físico, intelectual y social de los habitantes de la Ciudad de México; 

XI.- Determinar, conforme al Registro del Deporte de la Ciudad de México, a los 

legítimos representantes del deporte en la Ciudad de México para las competencias 

nacionales e internacionales; 
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XII.- Emitir opiniones en materia sanitaria y educativa, relacionada con la práctica del 

deporte en la Ciudad de México; 

 

XIII.- Efectuar la difusión del deporte, a través de la Dirección de Comunicación 

Social del propio Instituto, en diversos medios de comunicación destacando los 

beneficios y valores del deporte, con la finalidad de propiciar la cultura del deporte 

en la sociedad; 

 

XIV.- Establecer mecanismos de vinculación con organismos y entidades públicas y 

privadas para la difusión, promoción, capacitación, fomento e investigación en 

materia deportiva que promueva el desarrollo deportivo; 

 

XV.- Emitir recomendaciones y opiniones en materia de espectáculos deportivos; 

XVI.- Promover entre la sociedad, alternativas de financiamiento que permitan 

incrementar los recursos destinados al sector deportivo; 

 

XVII.- Otorgar reconocimientos y estímulos a deportistas, incluidos los deportistas 

con discapacidad, en las entidades u organismos públicos sociales y privados de los 

Órganos Político-Administrativos de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 

de México que se hayan distinguido en el deporte o en la difusión, promoción, 

fomento o investigación en materia deportiva; 

 

XVIII.- Efectuar verificaciones anuales a las instalaciones deportivas del Distrito 

Federal, a efecto de que se encuentren en óptimas condiciones de uso y 

mantenimiento; así como equipadas con todos y cada uno de los elementos 

materiales necesarios para la práctica de cada especialidad; y en su caso podrán 

vetar el uso de cualquier instalación que no cumpla con los requisitos de seguridad. 

 

Dicha verificación se reportará en un informe anual que detallará las condiciones de 

la infraestructura deportiva y que estará públicamente disponible en el portal de 

Internet del Instituto. 
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XIX.- Deberá coordinar a los promotores deportivos quienes promoverán la 

participación activa, sistemática y planeada de los habitantes de la Ciudad de 

México a la práctica, apoyo, estímulo y fomento del deporte, la actividad física y la 

recreación; 

 

XX. Emitirá los certificados que acredite la condición de deportista de alto 

rendimiento, motivado de que dicha condición suponga para el deportista la 

obtención de beneficios inmediatos; 

 

XXI. Realizar campañas para prevenir y combatir el uso de estimulantes, sustancias 

o métodos prohibidos y restringidos; 

 

XXII- Contará en cada una de las demarcaciones territoriales con Unidades de 

Iniciación y Desarrollo del Deporte para niñas y niños desde los 5 años de edad, con 

especialistas para el desarrollo de habilidades deportivas, y posteriormente ingresen 

a Escuelas Técnicas de Desarrollo de Talentos Deportivos, para finalmente se 

incorporen a los Centros de Alto Rendimiento; 

 

XXIII. Otorgar el aval para la realización de eventos deportivos selectivos y 

recreativos que se lleven a cabo en la Ciudad de México, 

 

XXIV. Fomentar programas para dar atención y eliminar la discriminación en el 

deporte y la actividad física en la Ciudad de México; 

 

XXV. Promover la participación de las mujeres en el deporte y la actividad 

física, así como crear e implementar protocolos para eliminar y erradicar la 

violencia hacía las mujeres en el deporte; y 

 

XXVI. Todas las demás que deriven del Sistema y Programas Nacionales del Deporte 

y de la operación y funcionamiento del Sistema; y en particular, las tendientes a dar 

seguimiento constante y puntual a los nuevos valores deportivos, estimulando su 

continuidad en la práctica de su deporte o actividad. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Diario 

Oficial de la Federación para su mayor difusión.  

 

SEGUNDO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO. – El Instituto del Deporte de la Ciudad tendrá 120 días hábiles para emitir 

los protocolos y hacer las adecuaciones correspondientes de la presente reforma. 

 

Dado en el Recinto Legislativo, sede oficial del H. Congreso de la Ciudad de México, 

de Donceles y Allende, a los 12 días del mes de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

Diputada Ma. Guadalupe Aguilar Solache 

Congreso de la Ciudad de México I Legislatura 
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